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DE
S U M A R I O

Parte oficial

MMsterio de Estado
GaMcillería.—Disponiendo que (t par

tir del dia 11 d\el corriente mes vista 
lid Corte de luto, durante el tiempo 
^ue se indica, con motivo del falleci
miento de S, M. la Emperatriz Eu
genia, viuda de Napoleón III, Empe
rador que fué de lo$ franceses.—Pa- 
gina 177. “

Miai^erio de Gracia y Justicia
Real orden jiihitamáo a D, Miguel Yega 

€olladp. Registrador de la Propiedad 
de horca.— Páginas 177 y 11S.

Otrá ídem a D. Manuel Sánchez Móli- 
ma, Registrador de la Propiedad de 
"Madrid {Occidente).— Página 178,

Mmisterio de la Guerra
Reales órdenes disponiendo se devn&lr 

j)an a los individuos que se mencio- 
pian, las cantidades que se indican, 

cuales ingresaron para 7^educir 
tiempo de su servicio en filas.— 

Páginas 178 a 181.

- P A R T E  O F I C I A L  

M S tS E H t i  B E  C S IflM

m. el Rey Don Alfonso XIII 
D. g.), S. M, la Reina Doña Vioto- 

1‘ia Eugenia, S. A. R. el P ríncipe de 
Asturias e In fan tes y demás perso- 

de la Augus1;;a Real Fam ilia con- 
itinúan sin novedad en su im portan
te salucL

Ministerio de instrucción pública 
y  Bellas Artes

Real 07den confixpiando en sus cargos, 
con él sueldo o gratificación que se 
detalla, a partir del í.® de Abril 
último, a los Auxiliares numerarios 
de Universidad comprendidos en ¡)d 
relación que sé publica. ~  Fági’- 
na»5 180^ 181,

Adniinistración Central
G r a g ia  y  J u s t ic i a .— Subsecretaría.^ 

Anunciando a nuevo concurso, con 
carácter interino,-las plazas vacaiites 
de'' Y ice secretarios de las Audiencias 
provinciales que se indican, las cita)- 
les habrán de proveerse entre aspi
rantes a la Judicatura y al Ministe
rio fiscal.—Página ISi.

H a c ie n d a .—^Dirección general del Te- 
isoro público y Oridienación general 
de Pagos del Estado.—Noticia de los 
pueblos y Admmisti^aciones donde 
han cabido en suelde los premios 
mayores de la LoteHa Nacional del 
sorteo verificado en el día de ayer.— 
Página 182.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general d o  
Adm i nietr ac i ó n,—Anunciando a con
curso, para su provisión, la plaza veo- 
cctnte de Contador de fondos del 
Ayuntamiento de Manresa {Barcelo
na).— Página 1^2.

Anunciando haber sido nombrado don

Francisco Dora'to y  Malaguilla Se^ 
cretario de la Diputación pfovinc í̂a!¡{ 
de Ciudctd Real:-—̂ Página 182.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a .— Dirección ge
neral de B e l la s  Artes.—Registro ge-* 
neral de la Propiedad intelectual.—- 
Obras inscriptas en esté Registró ge^ 
nerúl durm te el primer trimesWe 
dei año actual. {Terminación).,—Pá
gina 18 3 .

Fomento.—Dirección general de Obras 
públicas.—Circular disponiendo que 
en lo sucesivo se publiquen en este 
periódico oficial las adjudicaciones 
de obras de ca^^^eteras subastadas, y 
que el plaW  para el atorgamiénto de 
escritura empiece a contarse derde 
la fecha de dicha publicación.—Pa
gina 1 8 4 .

T r a b a j o .— Subsecretaría^: — Seeción oe 
Reformas Sociales.—Nueva división 
territorial para los servicios de Ins
pección y de Estadisti(k¡¡, del Trabajo. 
Págma 1 8 4 .

A n e x o  1.® —  B o l s a . —  O b s e r v a t o r io  
C e n t r a l  M e t e o r o l ó g ic o .— S u b a s t a s * 
A d m in is t r a c ió n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  o f ic ia l e s  d e  Awto-Omnia, S. A.; 
Sociedad de Aguas de Linares; So
ciedad Española d.e Amiantos; Espa
ña; La Hidroeléctrica de TrubiúS; Re- 
liance Marine Insurance G.® Ltd.

A n e x o  2.® — • E d ic t o s .— Cu a d r o s  e s t a 
d ís t i c o s .

A n e x o  3* — TniBUNArx SüPREM a.— Salá 
die lio' Civil.—Principio del pliego 7,

HilSTERig DE ESIADO

üatioinería*
Con motivo derfalliecimieimto de su  

Majestad Emiperatriz Eugenia, viu- 
día die Napoteón III, Eraperadior quie 
fué de liQis franeesieis,

B. M. el R e y  (q. D. g.) is<e ba dignado 
tdiisponer que, a partir del día 11 do 
Julio, viista la Coiríie de .luto durante 
ve»í)nitióin días/ once de riguroiso y diea 
de laitivio.

MIMSlElilO GE SRDCU D n o n
REALES ORDENES

limo. iSlr;: B. M. leili R e y  (q . D. g.)»̂  
die oonformiiidiad' (xm» iO' diispuiestoVeai. 
el párrafo ¡teirciero die»! iairitócuIo:;297 
die lia lieiy Hipotecaría y <en tejí segun
do del 430 -die .su Bogflamiefnto, iha 
teníido a, 'biten jubiíar, con deiracíno a( 
babieir quie por olasiificaoión le correíN^ 
potada, al Registrado-r de la Propiedíaicrf 
die Dofix>a, D. Mdguieil Végia OoHiadio, coi^ 
categoría de prlimiera ola¡se, por teneVí



G a c é t a  H e M a H rid .-^ M á m v

;í(?iÉnptlid!oi9 lo® sietei’ta años dio edad 
5ías cíéaáws diuspiosdodonieis e^iable-^ 

lOeaii para >lia ju M ^ id n  forzoisia de Jo-s 
Registradores de la Propiedad.

3De Rieial ordtela lo digo a V. L para sfCi
r íOiCítoMoito y Diojs gparde a

I, afiois, Madrid, 7 dio JnMo
'€ki i m .

BÜOALLAL 
Beñor Direotor general do los Regís-í 

fe'os y dleil Notariado.

Ilimo Br.: S . M. e ¡  Re y  (q. 0 .  g.), d é  
coilifoaiiMdad ooai lé di^siptiostp en: e l 
párrafo teroero déil artfoulo S97 do la 

H‘ipqfbei&ar)ra y en #  s^u n d o  del 
iéo áe m  Regí amento^ ba .tenido a 
bíeíQ jnljpar, con díereicbo aí balbier que 
^ o r  dlaisii^aciíéiii .lie corresponda, ¡al' Rie- 

Propiedad de Madrid 
lOccideníej de prim era cíIase./D. Manuel 
Bání^e^ Mkd’ina, por tener cumplidos 
los ^tiente año© die iedadi qu«e t o  cita-'’ 

diispoiSBeioitó establecen para la 
fubJiaici'óo forzosa de lo® Riegistradores ■ 
ido h  Propiedad.
; ¡De Rleial o^dten lo digo a V. L para su 
éoDpotoiiei^ y féfeotos. Dios guai'de a 

I. Imucbois años. Madrid, 7 de Juliío

BUGALLAL

D iw ío r  geneiraV de Ibis Regis-: 
tro® y Notariado*

WHISfEMS DE U  G D »  ¡
r e a l e s  o r d e n e s

Br.: Vista la in»stañeia pro- 
iBoyida por O w re u
TO, vecÉciQ de esta Corte, Avenkia del 
Cogadq ^  Pefialvor» número 14, en só-

licitud de que lo' s-ean devueltas las 500 
pesetas que depositó en iia Deítegaoíóíií 
de Hacienda de la provincia de Ma
drid, según canta de pago número 85, 
expedida co 19 de Mayo de 1917, piara 
reducir el tiendo  de servicio en fila® 
de su hijo Gabriel Reguilla Hernán
dez, alistado para él reem pteo de di^ 
cho afio, pertenieeienti© ¡b/ la Caja de 
Recluta niúmero i, y teniendo en cuen
ta que el citado individuo falleció esn 
itarido distflrutandO la prórroga de ¡in- 
corporación a fiMs que lte‘ fué eomicadi
da por la Comisión mixta de Reclu
tamiento de dicha provincia y lo pre
venido eíTj el artículo 284 de la vigente 
ley de Reclutamiento,

6 . el Rey (q. B. g.) se hiai servido 
resolver que sé devuelvan las 50Q pe^ 
©etas de referencia, las cuale® perci-^ 
birá el in d m to o  que efecftuó e l de
pósito, la persoína apoderada en formia 
légai o la que acredite su derecho.' se- 
gú® diispone el artículo 470 del Regla
mento dictado para la ejecución de la 
mencionada ley.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 8 
d:e Julio d'0 1920.

El General encargado del despacho,

EERNANDO ROMERO

Señor Capitán general de la primera 
Región.

Excmo. s?.; Vista la instancia pro- 
movida por el r e d i te  dei actual reem- 
plazo Evaristo Pérez y Pérez de’ Cas
tro, perteneciente a lia Caja de 'Vigo 
núm^ero 108, eo solicitud de que le 
sean devueltas 500 pesetas de la® 1.000 
que ingresó como prim er plazo para 
4  reducción del tiempo servicio en 
filas, por t e e r  concedidos lo® benefi

cios de¡ artículo 271 de la vigente ley 
de Reclutamiento,

S. M. el Rey (q. B. g.) se ha servidof 
disponer que de las 1 ^ 0  pesetas de^ 
poisitadas en la Delegación de Hacá®*® 
día de % provinciia dé Poi^evedra ^  
devuelvan' 599, corréi^oíndi'eiit a tai 
carita .de pago número 140, expedite 
en 13 de Febrero último, quedando' 
tísfecho cén las 500 restantes et 'totíaj 
de la cuota miliitar que señala el ar^ 
tículü 268 de la referida ley, debiendqí 
percibir la inddcfada suma el individuií 
que efectuó el depóito o la personé 
apoderada m  forma legal, ¡según dia« 
pone lel artículo 470 del Re^am*®^^ 
dictado para la .ejecución de la íjey-^  
Reclutamiento.

Be Real orden lo digo á V. E, parÉ 
su conocimiento y demás efectos, Díoa 
guarde a V. E. muchos años. Madrid; 8 
de Julio de 1929.

Bi General encargado dcl despacho*

FERNANDO ROI^ÍERO
Befíor iCapitán general de la 

Región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia qué 
V. E. cursó a este Ministerio, promoH 
vida por el cabo del 5.° Regimiento dé 
Zapadores minadores Isidoro Gonzá
lez González, en solicitud de que lé 
sean devueltas 1.509 peseitas de lafií
2.000 que ingresó para lia reduccióií 
del tiempo del servicio en filas, poil 
tener ooncedidog Üos beneficioé del ar-  ̂
tículo 271 de la vigente ley da F̂ eclui.íí 
tamiento,

S. M. aj Rey (q. B. g.) se ha servido 
disponer qué da lag 2.000 pesetas de
positadas en ta. De^lagación da Hacienda 
de- la provincia da Santander ^  
vuelvan 1.500, eorrespondianica a h s 
cartas de pago ¡números 12 y 206, ei

'»<— !»“l| '

NOIÍBRES DiE LOS lUSGLUTAS

lUcíirdo Viklla Roig..     ............. ..
G m a r t R a b o t ». 

Álbcrto-Eópez Saez. .  ««
fosé Echarí Saralegui.... . . . . . .  . . . . . .

PUNTO EN QUE FÜEEON ALISTAUOS

Reemplazos
Ay u n t a na l e n to ProTtn^ia

1919
1919 V i d r e r a s . . . . . ......................... Gerona...... .............
mm Avellanosa de Muño............ ......... ... Burgos............
1919  ̂J -0.1 usa.  ̂ ri.• * Guipúzcoa.. . . . . . .  .

M$c<kAá, 7 de Mayo de 1920.—Vizconde de Eza.
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|).adidaig on 22 d© Oi©i©im r̂© (fe 10i9 y 
| 4  ée E-r^em úííSím), ;
:^ ^ í j  ©on ia^ 5»0O ry3sta;nt©s de ©s-te úi- 
jim o  éepfeito el toM  'de la cuota mi- 
M ar ^18 señala el artículo 268 de la
t íeÉ’Ma ley, defeeindo percibir la in

stada suma él! Individuo que -él̂ ectuó 
'¡el depósito o la persona apoderada eii 
’forniia, legal, tsegú'n dispone ei artícu
lo 470 del KeglamentD dictado para, la 
ojecución de la ley de Reclutamiento.

Di0 Rea] orden lo digo a V. E. para 
^  conocimiento y demá.s efectos. Dios 
gm rde a V. E. mucbos años. Madrid, 8 

Julio ée  16í26.
El General encai-gadq del despacho,

EERNANDO ROMERO 

de la terceraGapitáni general 
Región.

/ Excmo. '^r.: Vista la Instancia pro- 
' trKivida por ;D. Francisco det Prado 
Porras, vecino de Villa del Río, pro- 
mmíiB. de Oórdoba, en solicitud de que 
le sean devudites 500 pesetas de las 
I.OOiO que ingre-só como prime'r plazo 
para la reducción del tiempo del ser- 
ideio én Rías d-e su hi]o liul» d d  Pra- 
íte Dara, reci*uta dej actual reemplazo 
de ía Gaj.a 4e Montoro ¡RÚmáro M, por 
tener concedidos Ips beneRcios del a r 
tículo 271 de lía vigente ley de Rédu- 
tairüienítO',

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que de, las 1.000 pesetas de- 
liosiiadas en lia, jDelU-gación de Hacienda 
de la citada provincia se devuelvan 
100, correspondientes a la carta' de; 
í>ago ©úmero 126, expedida en 5 de 
(PebreaN> dltimo, quedando satisifeiCRa 
.cop 500 restantes el prim-er plazo 
de la cuota militar que señala ©i ar- 
fcícuíb 268 dio ta  referida ley, debiendo 
percibir la indicada suma 6] iniaividuo

Qui© • ■ 3®ir: édpói^to., o. Mi f  fr:sona
apodemA' én férnaa según dis'- 
pona él artículo áW db| Raglamorto 
dictado para la ejecución da k; ley de 
Reclutamiento.

Do Reai orden lo digo a  Y. E, para 
su conocdmiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mucbo® años. Madrid, 8 
de Julio» de 1020.

El General encargado dél SespacTio,

lüRWANDiO ROMERO

Señor Capitán general de la 'segunda 
Región.

Excmo.. Sr.: Visíta la insfañ&ía ̂  qne 
y, E. cursó a  opte Mindsterip, prornóu. 
vlda por el soMadio dol grupo' de Es- 
cuadro'fiies de Canarias Domingo Oli
vares Níavarro, en solicitud de que le 
sean devueltas l.OOiO pesetas de las 
2-.OO0 que ingresó para la reducción del 
tiempo del servicio -ee filias, por tener 
concedidos Ibis beneficios del  ̂articu
lo 271 de % vlgeMe ley de Recluta-, 
miecito,  ̂ : -

S. M. ©i Rey íq. D. g.) se Im servido 
disporer que de lae 2.000 péselas de
pos i'tad as en Ira.qD'élie âciúii de Hapienda 
de la provincia de Jaón sé devuelvan 
1.000, correspondientes a la carta -de 
pago oúmero 72. e,:^edid{ái en 6 de Jn- 
nio d© 1918, quedando satisfecho con 
las 1.000 restantes ©1 total de la cuota 
militar que señala eii artícuk) 268 de 
la i*eferida ley, debiendo percibir la 
'iicidicada suma el individuo que efec
tuó el depósito o la persona apoderada: 
en íarxna legal, según dispon© e! a r
tículo 470 del Reglamento dictado 
para % ©j^uoidn de la ley de Reciu- 
taniienito.

De Rea] ordon lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás ©f̂ t®:s. Dios

guard© a  Y* E. muchos año#, Madrid, R 
4© JiJíq 4e 1920

jSií General eiícaí'gado del ^^spacho,

.;1FERNAI^D0 ROMERO • 

Señor Capitán general de Canarias.

Excmo. S r.: Hallándola Justíiicaü^ 
q[u© lo-s individuos qu© se expresan en 
ia  signienie reii^ción,. que empieza cd r 
Ricardo Vilelia^Roig y term ina ■ con’ 
Jos© Ecbart Barategui,^ p©rinn©clien^ 
<a los reemplazos que ae indican, hañ 
■falteddo-mies de ia incQrpom.ctó2q a 
filas de los mozos de siu rcfiimpiazo, y, 
por tanto, '©stáii comprendidós en el 
artículo ‘284 de la vigente, ley de R©.. 
elutainiento,

B. M. ©i Rey (q._ D. g.) m  ba servidor 
disponer que se devuelvan a lOs inle- 
resadPs las cantidades qué imgresaron'

. para reducir ei #empp de 0n\
filas, según cartas d’e pago expedidas' 
en las con los números y por |
las Delegaciones de Hacienda que en la I 
cütada relación se expresan, como igaal-; 
mente la súma ¡que deb¿ ser reintegra^' 
da, la cuál perciMrá el individlüo qu© 
hizo el depósito, la ; persona, a u t o í w ^  
©a fowna l^^al O' lá qu© acredite su dé- 
recfjto, según previene el aríículoi ^70 
del Reglanientó dicltedo lái éiecu- 

. cMn de M citada ley. ’ ;
De Real osrdm lo 3 ¥  B 

su ■conocimiento y deiiiás *«eleeÍG». Dígs' 
gtiard©' #  ¥. E. muchos años Madrid,
7 de Mayo de i#20.

VIZ€DliDE DE m A

Befíores Capitanes generaos de la -o^..»
ta y sexta Regiones.

V 3 -S0 Gil

'CAJA ,D E lE C L ü T A

Barcelona, 58 .
. . . . .

Burgos, 74-----------
BaaSísbástMíi; 78 i . ..

P^CKA DP ^  CmmTA a s  PAO®

nía

12
13
29

7

Mes

Febrero,
I^em.. .V. ••••.
Enero  .
F e b r e r o . , ^ ,  •

1914
Í9 I9
f9i9
1919

Numero 
de la carta de pago

.....

43
86

145
46

JOelegaclón de Hacienda 
qoe expidió 

la carta de pago

Barcelona...,
Gerona..........
B u rgos . . . . . .
Guipúzcoa..,

SUMA 
fHC dehc ser 
reintegrada

Pesetas

500

5€



■ iS ó 3 e  M a H r i á .

Exorna. Sr.: Hailándíose justificádo 
quo 409  individuos» que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Joaquín Quintana Torrent y termina 
oon Víiporíte Martínez Tarazona están 
oosraprendi’dos en el artíeuío 446 d'el

íleglametíto p.ar» la apítcación de la  
vigente ley de Reclutamiento, que ex
cluye a los analfabetos de los benefi
cios de ia reducción del tiempo de 
vicio en filas,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido

di'sponer que se devuelvan a los inte
resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo do servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas! 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que eh lá

I a c i ó n  g

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Joaquín Quintana Torrent..
Juan Ortega Ruiz...............
Francisco Blanco Tascones. 
Vicente Martínez Tarazona..

C U E R P O S

Décimosegnndo Regimiento deArtlHería ligera . . . .  
Regimiento de Iñfantería de Extrernadura, núm. 15.
Idem id. de Garellano, núm. 43.................................
Idem id. de Burgos, núm. 36.   ..............      ,

Madrid, 22 de Mayo de 1920.—Vizconde de Iza.

BgLlñS IR T E

REAL ORDEN 
limo. 8r.: En cumpilámieiiito die lo 

disipueisto lein él capítulo 9.®, cirtícu- 
5o S."* do 9a viigeaxte ley de Presupues*' 
los,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenidó a 
bien confirmar en sus cargos, con el 
suieldo p gratificación que se detalla, 
a -panür deil difa 1.® de Abril último, a 
i5(>3 Auxiliares niimerairics do Univer- 
5iid<atl comprendido® en la relación adr 
junta, todos ios cu a te  venían perci- 
biePido fsus haberes como sueidio o gi‘ar 
tificación. diebiendiQ extenderse una di- 

Jiigiencm de confirmación en los títulos 
artministralivoa que ya poseen los mu. 
teresados y compliotarse el reintegro 
¡con aa?<reiglo a la <Hey del Timbre.

De Real orden fio digo a V. I. para 
su conofcimlento y efectos. Dios guar
de ,a V. r. rnuohOíS afios. Madrid, 10 da 
«JtMío dio 1920.

.^PADA
^efíór Subseorctaido de ceta Minás- 

terió.

/flelaolón do Auxiliaros numorarlos 
a Q^o 80 refiero la (teal orden do 

esta foohiu
PRIM2mA STCCIÓJ»

W  AMWiUariís cô n ei sueki^ 5 OOÜ 
féiettís o la ^ra/íf^icnció*J ÍMO,

V S D. torUfwf H<>»Vííriv̂
2 1̂ , Ikfiriquo fíúfH»»
|l D. Ussíé Baroás 
A D Rfibesrttí? § Ijgnñí
f  P- r>ío(i Rwtía ^
0 u . Ummuá» ^  m

' 7 D. y

9 D. Manuel Martín Veña. •
10 D. Agustín Rbdfcíguez Aguálera.
11 D. Cas'imi'ro Drugués Escudero.
12 D. Martín Pasttell y  p.a.pell.
1 ? D. Ju an Gu t i énríez Gar ij o.
Í4 D. Manuél de Campos Mninillau 
lo  D. José Gamaña Laymón.
16 IX Antonio Subirá Marquet.
17 D. Emilio Loza Coflíadio.

^•8  D. Miguel Aguilar Cuadrada.
19 D. P:ecl}i'o Vállcorba Mexras..
20 p . León Soltíg y Clara?.
21 D. Miguel Barrera AIsina.
22 D. Eioy Durnuti Saracno.
23 P. Román García Durácí.
24 D. Francilsco Brug'^ada Mira.
25 D. Felipe Sáenz die Genzanoi y F’er

nández.
26 D. Manmel dié Justo) y Sáncheí;-

Bl-anco.
27 »D. Joaquín Bahámonde y Rodrí

guez.
28 D. Aufrelio SanjClüemenlíle: y Fe

rrando.
29 D. Casimiro Lóp'ê z Ohavarrí y

Marco.
3C D. Carlos Ocaña López.
3̂  D. Rafael Tarín y Juaneda.
30 D. Jerónimo Cebállos y Bonet,
8S D. Jaime Mur y Sancho.
34 D. Antonio Miguel Román.
35 D. José Demándoz Robiua.
36 p . Manuel Mcnéndez Potencíano.
37 D. Pío Vidal y Compairó.
38 D. Fiílibeírto Díaz Taraos.
39 D. Domingo Sánchez y Sánichei.
40 D. ManueS) Moreno Pa^ra.

2.® SECCION

70 con 4.000 pesetas 4e sueláo ó 3.35D 
de gratificación.

41 D. Eloy Navarro y Tarazonsú
42 D. Amado García Bourlié.
43 p . E>raHk» Samneila Vi^^
44 D, Leopoldo Pai?d>ios MórinL 
41» D, Rainfiro Bérmúdei¿.
46 D- Manuel Mari^Tíss P̂ dtkesoQ,
47 D Ramótn Jartfí Barra, 
í® O Fmrmt., 
i$ U Sanfíftg© Sándhíííz

D. Oui ]<TOi© Romerfe
YéM s MsMem.

^  lilanco p 0m ánéa^

f>o D. Pablo Ferrer Piera.
54 D. Juan Manuel Martín SáneheaL
55 D. Gonzalo García Rodrigueiz.
56 D. Andrés García y Tejado.
57 D. Juan Francisco Madruga jr Nc  ̂

reña.
Rodlrigo Esteban Cebrián. 
Cayetano Díaz y Redó nido.  ̂
M-anuél! T. Gil y García,
José Huidiobro y Hernánde¿. 
Isidoro Rodríguez Triguieroia,

. Maníiiel Laforcadia Ademá.
, José Grau Guinart.
, Antonio Martínez de la Rivs| 
Ferriándlez.
Ger-ardo Benito Gorredea’a..
Julio üruñueia y Fernánd^i 

día Larrea,
José Buy lia y Godino.
Cayetano Escribano y Peix. 
Antonio Morail-es Lloréns. 
Dionisio Herrero García.
Ramón Galliego .y García.
LuÍ0 Gonzaga Urzola y Gil 
Jorge Francisco Tello*.

. Juan Camp os Fíl I oh 

. José Salvador Gal lardó. 
Adoración Ruiz-Tapiador y P$» 

rez-Agua.
Fer."iando Sánchez Gairasico. 
Rogelio Masía, y Pueyo.
Isidro Pólit y Bouxaréu.
Adolfo Hinojar Pons.
Pranciisco Terradlesi P-la.
Ramón Viíla Barberá.
Jacinto Ovín y Corte.
José Blasco Reía.
Enrique RouiS,selef Laláime. 
Manuicd Joí'ónimo BaJiTô ó̂.
José Grrcía y Rovillo.
J a s é  Tabeada Tundidor.
Julián Sání.4íez Martín.
Fraíneisco xMartínez Lumbrotiife ; 
José. Volasco García,
EmiSiado López de MoiirjiigiitíÉ ■ 
Joaquín Aznar y 
José Luis Ma^feo y SAgovia. 
Ang!a5 H. dfe Gfitá^uefóli

. Mantael VRlar fglesim.
Jf «é Máa^s ilaparrós y LorfWSOfe 
Afiidr^ JJ£r«£db ít í^

58 D
59 D.
60 D.
61 «D.
62 D.
63 D.
64 D.
65 D.

66 D.
67 D.

68 D.
69 D.
70 (D.
71 D.
72 D.
73 D.
74 D.
75 D.
76 D.
77 D.

78 D
79 íD.
80 D.
81 D.
82 D.
83 D.
84 D.
85 D.
86 D.
87 D.
88 p.
89 D.
90 D.
91 D.
92 D.
93 D.
94 D.
95 D
96 D.
97 D
98 D
99 rx

IfiO D. .ürariiqpD Moí gíí y Or^Ra.



M a H r í a . - N ú m .  1 9 ^ •181

hMMa r:0l4a<}ióii se expresan, eomo ifual- 
men-t ê la siam-a que debe ser reintegra, 
da, la cual perGibirá el individiio qué 
M zé'’el déBésito o la persona autoriza- 
día ‘éa forttla. letg^^ según previene el 
artículo 470 éel citado ílegiamento.

De Real orá^n l-q digo a Y. E. para 
•su cónocimiento y demás'efectos. Dios 
guarde a Y. E. «nuchós años. Madrid, 
22 de Mayo de 10^0

YIZ€OiVDE DE EZA

Señores Capitanes genérales de la pri
mera, segunda^ sesfca? octava Reu 
giones.

s e  c i t a .

FECHA DE LA CARTA DE PAGO

SO
l

10
15

Mes

D ic ie m b r e , 
D ic if  m b rr.

, D ic iem b re ., 
, Febrero....

1919
19(9
1919
1919

Tsúmero 
de la 

carta de-pago
5

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Suma 
que debe ser 

reintegrada
Pesetas

67 Gerona................................ ..............  .

, ^

75)
35 Valencia................................................ bOO

245 • Badajoz.......................................... . . . . 50)
80 Valencia....................... ......................... 250

101 D. 
1Ü2 I). 
,103 D. 
il'0-4 D. 
10f> D. 
'106 /D. 
107 D. 
10-8 D. 
109 D. 
410 D.

/Antonio de Zuiiifeiía Escolano. 
Claro Allué SailVador.
Antón io ílcyes.. Galvov 
Oeliedonio José Pueyo Lue.smav. 
.Enrique Ferinéndey. Saníz. 
Anitoiiio García Béiza.
Fermín Villar roya e Izquierdo. 
Francisco Diez y Uodirígiiez. 
Fernanclio Alsiina González.
José Lema Trasmonte.

3.® SECCIÓN

,78 con 3.000 peseto.s de sueldo o 2.500 
de gratificación,

.111 
■112 
113 
.114 
115 
¡116 
:IH7 
!M8 
119 
Í120 
121 
122 
)F23
1 2 4
125
126
127
128
129
130

|P01
182
133

D.
D.
D.
D.
D.
D.
P.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.

D.
D,
D

Balvador Tayá y Fiiliella- 
Valeriano^  ̂ Fernández Bacorell. 
Maiiiuel Rley Gacio.
Joaquín S-egarra Lloréns.
Miguel Allué Salvador.
Miguel de illa V i lia García. 
Amallo Huartf^ y EcheTii.qué. 
Ricardo BeceiiTo AriLoilín. 
LeopoUdO Pombo.
Juan Gaisiasiallais Cucurella 
José JiméniBz Lebrón.
Máximo Peña y Mantecón. 
Augusto Diez Garbo-nell.
JO'Sé Mejíais y Manzano.
RafaieJ Campos Fillol.
José María Gasiado Torreblanca. 
Garlois Puerta Gaora.
Justo Juliá MiOcochea.
José Muñoz Pérez.
Vicente Jimeno y Rodrígue®- 

Jlaén.
Bnigeiniiô  Moralea Chófre. 
Manano Alvira LaBieira. 

Teodoro Manuél Fernánd^ñiZ

D, Luis Pérez do Albéniz y Don- 
njadiiéiu

3.35 D, OamSltc) Go*.r«ález y González 
D. Manuol Ibáñez Carapoy.

337 D‘ Fraile Rubio.
338 D, Darío Férnándéz Imcgaa.
339 p. Val ero Eslo-piñA.
3 49 D. Manuel B&stos
341 D. Viftíaíte Pallaré® e Irainao.

IX Jn m  Puig Sur^áí.
|4 3  D. Jiosé Tcwiiás y López Trigo.
3í44 D. Baick>Tn̂ <̂ 'a Campo Redondo y 

(Eefireñjidcz.

Í4ñ D.
146 D.
147 D.
148 D.
149 D. 
159 D.
151 D.
152 D.
153 D.
154 D.
155 D.
156 D.
157 D.
158 D.
159 D.
160 D.
161 D.
162 D.
163 D.
164 D.
165 D.
166 D.
167 D.
168 D.
169 D.
170 D.
171 D.
172 D.
173 D
174 D, 
'175 D
176 p.
177 D. 

” D.
” D.

liUis Gestoso ,y, Tudeia, ,
Nicasio B'enilocib Giner. 
Gristóbair Bcrmúdez Plata, 
Víctor Bueso .Sanz. ,
Santiago Varela ,Mieioéndez.. 
I^edro M-ayoral. CarpinteTO, 
Aifonso Medina Martínez.
Juan Mir Peña.
Mariano Faura Saics.
Vicenite Martí Ortelis. , 
Francisc'O Javteir Rubio Vidal. 
Santois Anadón Laplaza. 
Francisco Féfirer Herífárudoz. 
Cipriano Roidirigo Lavín.
Luis G'eliis Pujol.
Luis Gonzaga-Sayé y Bampere, 
Ernesto Gaballero y López.
Junio Toledo y Manzano* 
Firairxisco Ferrer y Soléryioéna 
Manuel Sarnsó y Garrabón. 
Misaeil Bañuelois García.
Manual Brionde Pardo.
José Barrio y Fernándieíf. 
Faustino Díaz de Rada. 
Adelardo Mora GuarinidO'. 
Francisco Raig Pastor.. 
Cas-imiro Martínez López. 
Ricardo Horno Alicorta. 
Jerónimo GonzáÜez Martínez.

. Juan Bautista GomLs y Bardiza. 
>. Angel Pulidlo Martín. ;
. José García del Miazo y Azcona. 
. Eduardo B-aHgu-eríag Quesadla. 
Hilarión Villuiendais Torres. 
Eduardio Bozal Ovejero.

A D E IIS TM CIO» CEHTEHi
HINISraiO DE GRACU í  JUSTICIA

decreto díe 30 de Marzo de 1915, en 
pirantés a ¿a ; Judl'catüra y al, Ministe- 
riq fiS'Cál que Jo soliciten, dándoise pre- 
f-erenoia 00100 los mismos ,al orden de 
niumeanción ten su oscafe, y si (bubiíera 
‘miás de una, a íos de la más anitigua, 

anuncia por el término de diez días 
para que dentro de teiste plazo-, a contar 
liiesdoe ía pubi icación del ainunciio en ía 
G a c e t a  d e  Ma d r id , puedan solictita.rla 
los reiAridos aspirantes, dirigi-endo SU)S 
inisbancias a -eiste Milnisterio."

Madrid, 9 de Julio de 1920.— Ê1 Sub- 
socretrio., P. A., José D. Gordovés*

Vacante la plaza die YÍ!ce.secr0tarm de 
lia AudiencJa provincial de Oórdoba. 
por renuncia del 'etlecto, con carácitier 
interino, D. José Fernárdez Villavicen- 
eiio y haber sddo declarado diesierto él 
concurso anunciado, y debiendo ser 
provista con igual carácter interino, 
con arre-glio a lo diispuesto en di Real 
decrcito de 30 d/e Marzo de 1915. en as
pirantes a í'9' Judicatura y al Ministe
rio fiscal que do soliciten, dándose pre-- 
ferencia éntre los mismos al orden dIe 
nium'eracióin (én su <escall;a, y si ihubiíera 
más d¡0 una, a dos de la más antigua, 
se anuncia por -el término de diez cKaai 
para que dentro díé -este plazo, a contar 
desde la publícaciióa del anuncio e¡n 3ia 
G a c e t a  d e  Ma d r id , puedan VíOlioitaráia 
los releridos aspirantes, dirigiendlo sus 
¿instancias a este Miiniisteriio.

Madrid, 9  de Julio de 1920.— Ê1 S u í n  
vSeér'-etario, P. A., Jofsié D. Cordlovés.

S U B S E C R E T A R I A
Vacante la p te a  de Vic:cs.eic-r0tario 

de ’b  Auíítiieílcia pro\dnoial de Jaén 
pof neaiuncia dél electo, con eaiácter 
íntoLúno, I). Martín Norbei^m Gastella- 
ĵíOiS y habar sido decJ arado dicsierto eH 

f/ouícurso- anuric^do, y debiondo ser 
rvroviSía con igual oarécter intcri

A Jo dispuesto cU, ef Ttoal ^

Vacante una plaza de Viccsecratai>Hí 
len % Aud'ieincia provincial de Málag«í 
po-r no presenitacién diel electo, con ;;car 
rácter intervino, D. Félix García 
ŷ  haber siido deelarado. desi^erto él' 
coneurso anunciiado, y deíbieaido b&p 
provis'la con igual carácter ihterm»r̂ ' 
con arreglo a lo dispuesto en di Real 
áécre-to dé 30 díe Marzo die 1915, en 
pirantes a y al MiniistOüí
rió fiscal qiie lo soliciim, dándose prew 
fe re n d a  entre los mismos al orden dd
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tofCEQíeraiapn a i  m  e so a lh , y  sá  fyijLbver^ 
más (fe ttim, a ios' áe la má® ainti'gus^ 

'áfe anu-Dicm por él término ée diez días 
para q »  dtentro (fe OiStíe pla^o, a contar 
cbsde ta ím4>l i!oaoidn deii aimi nc iío en ia 
G a c e t a  d e  M a d r id , puedan fi^oliüitaiMa 
los ne^arÍKfos aspiraíiá^e^, dirigiencÍQ sus 
iüLsbaneia© a e»st6 Mtioii^terio.

Madrid, 9 de Julio de 1920.—Eil Sul>- 
steerettario, P. A., Josió D. Goindb'vés.

Vaioantie una piteza de Yieeisseeretar jo 
en lia Audi.0ncia pro'v?mciail de Huelva 
por 110 preseotaeidn dei eleoto, con oa* 

mtieriño, D. Franeiaco J. Gamoro 
y iiaber sido declarado diei9i*erto ol 
'ocMourso anuMiado, y debiendo ser 
pnoviaitai con igual c?aráct@r interino, 
ccn arreglo a lo dispuesto en eil Real 
dteer;^o da 30 áe Marzo de 1915. en as
peantes a  Judiicatura y al Ministe- 
rf(> fiisoal que ĥo soliéiten, dAndoise pre- 
ferefrueia entre los mismos al orden di© 
iptmwtólM  en m  eiscalla, y si .hubiera 
faás dé una, a los da.la más antigua, 
0e amm'cia por el término de diez días 
^ r a  íjue dentro di© este plazo, a  oontar 
oe^de la pivbliic>acüón del anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , puedan solioiitarLa 
los neferidos aspirantes, dirigiendd sus 
instancias a este M-inieter ro.

Madrid, 9 de Julio de 1920.—Eil Sub- 
^erel:arrk>, P. A., Josié D. Cordm^és,

HNIST118 80 f l M M

m m m i o n  ^©EMEfmL t e s o 
r o  PUBLICO ¥ OñOEfiACíOn

REBiiL DE m m m  d e l  e s t ü d o
LOTEPJA NACIONAL

NQtu de los números y poblaciones á 
q^e han correspondiáo los 13 pre^ 
mim  mayores de ios 2.120 qwe com
prende cada una de las dos s e r i^  
<corresponddentes al sorteo celebrado 
m  este úiOm

HAmeros.
Pf^mios.

P£sei09*
Foblacioaes.

i^.995 120:000 Gramda. Idem.
12.246 65.000,- Brozáis, Baroelonaí,
37.656 25.000 Málaga. Idem,
.25.7:82 2ÚOO Madrid. Xdlem.,
4K3 615 2.000 Málaga, Valencia.
35.564 aooo Sevilla. Idem.

2.000 OranollJ'-rs, Oádi^.
2.000 Sevilla. Idem.

46,475 2.000 Bilbao, Madrid.
18.259 2.000 Línea de la Concep

ción, Valencia^ 
Valenoia.^ 6 7 8 2.000

m M i 2^ 000 Cádiz, Bilbao.
m o o o 2.000 Jerez de la Frontera, 

Cullera.

Madrid, 12 de Julio de 1920.—P. O., 
iftaruel Griídi

Un el sorteo celebrado boy, cotí 
riieEĈ lo al artículo 57 de lá In«̂ tnio-¡ 
Jíste general de Loterías de 25 de Fe-? 
lim o  do i603, para adjudicar los cin-í 
lo  prenaioa de 125 pesetas cada uno» 
Íai q̂ija«los a las doncellas acogidas en 
li® de BeneficeMi^

provincial dé Madrid;, han resultadc) 
agraciadas las siguientes:

Carmen Casitilld ¥aeas. Jacinta Ara- 
que Ruiz Amparo Maio Maculeí y Ma
rina Dame|a González Crespo, del Asi
lo Úq Nuestra Beñora de las Mercedes, 
y 'Peresa Josefa Andíera Tulla Benito^ 
del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien-' 
to del público y demás efectos.

Madrid, 12 de Julio de 1920.—P. O., 
Daniel Grifol.
Fro-sj^ecto de preinlos p ara  él sor

teo €|u© se ha de eelebrar en ¡Ma
drid el día 22 de dyílo de

Ea de constar 'de dos series de 33.000 
billetes cad)a una, cd precio de pe
setas el billete, divididos en déci
mos a cinco pesetas;  distribuyén
dose 1.141.140 pesetas en 1.673 pre- 
mioB para cada serie, de la mumera 
siguiente V

PREMIOS DE DADA >SERIE PESETAS

1 dé..... ..........    150,000)
1 de   .........  70.000
1 de  _   35.000
1 idie  ...................  15.000

13 de 3.000......   36.000
L253 de 500......................   626.500

99 aproxíimac'ion'es d e  
500 pesetas cada unaí 
para los 99 numorus 
r-estantes die la cein-te- 
na d©i premio pri-
mero .......í___ ......... 49.50Í)

99 ídem de 500 ídem í(t., 
para los 99 números 
rctstaate;s de la cente
na deíll premio sé-
^ndiD’  ..........   49.500

99 ídem áe 500 ídem id,i 
ipara los 99 números 
reisftaiites :de la cente
na dlel premio te r 
cero 49.500

99 ídem do 500 ídem id.> 
para Ids 99 números 
restaní^s de la  cien te
n a  dei premio cuarto. 49.500

2 idefm de 2.000 pe
setas cada una, -para 
los númíerois» anterior 
y posterior al dieül pF̂ é-
míd prim crn ___   4.000

2 ídem de 1.500 ídem, 
ídem, para los del
premio segundo^   3.000

2 ídem de 1,000 ídem 
ídem para los del
premio liercero   2.000

2 ídem de S20 Mlem id., 
para )m  del premio 
cuarto ... . . . . . . . . . . . . . . .  1.64sQ

1ÍJ73 l.lil.1 4 0

Las aproximaciones son compatibles 
con cualquier o tro premio que pueda 
corresponder al billete; erftendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
número'S anterior y posterior al de- los 
plrcmios primero, sefeúndo, tercer»o y 
cuarta, (ju*© si saliese premiado el nú- 
miero lrsu  anterior es él número 33.0OOf 
y si fueslei éste él agraciadlo, el billete 
número 1 será el siguiente^

Para la aplicaciún de las aproxima-í 
oloneis de 500 p êsetas, ¡sie soibreentien*- 
ijé el premio uriinero corres-^

pende, per ejemplo, al número 25, gá 
consideran agraciados los 99 númerosí 
restantes de la centena: es decir, dea^ 
de el 1 al 24 y desde el 26 ai f  eM 
igual forma las aproximacianes de \6h 
premios segundio, bercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en él locaí 
destinado al efecto', con las solemnida-íi 
des prescriptas por la Instrucciún de| 
ramo. En la propia forma sa haráii 
después sorteos especiales para adju-? 
dicar cihco premios de 125 pesetas en-j 
tre las doncellas acogidas en los Esh 
tablecimientos de Beneñoencia proviníí 
cial de Madrid, y uno de 625 entre lasi 
huérfanas de militares y patri,otai| 
muertos en campaña que tuvieren jus,.# 
tiñeado su derecho. \

Estos actos sei'án públicos, y los con-í 
cúrrenles interesados en el sorteo tien 
nen derecho, con la venia del Presi-  ̂
dente, a hacer observaciones sobre du-< 
tías que tengan respecto a las operaeioH 
ne,s de los sorteos. Al día siguiente d0 
efectuados éstos, se expondrá el resulij 
tado al público por medio do listan 
4mpres-a.s» únicos documentos fehacien-i 
tes para .acreditar loe números pre^' 
'miaclos.

LoiS premios se pagarán en las Adn 
ministraciones' donde hayan ®ido ez^ 
pendidos los billetes respectivos, coii 
presentación y entrega de ios misnios^

Madrid, 27 de Febrero de 1920.—EJ 
Director general, M. Díaz Gómez.

iiM STBiro m  u  m m m m u

B m E O € ím  QBMEBikL DE

Yac ante el cargo de Contador d^ 
fondos del .Ayuntamiento de ManreH 
sa (B arcelona), por pase a otro 4 ssa 

tino del que ilb esíempeñaba y dotad^ 
con el Biuéido anuaj de 4.060 paséí^!Sí '

Esta Diraecidii generail ha aéort 
dado se anuncie a concurso su pro-í. 
visión por térm ino de tre in ta  dlasi 
d es contadlo s 1 o s f e.s ti vo s, c on forni d 
a los artícu los i 8 y 19 del Regla., 
m entó de 3 de Abril de 1919, duran-( 
te cuyo plazo podrán p resen tar su^ 
instancias en este Gentro \direciiva 
los solicitantes, que deberán reunir 
y acred itar las condiciones que en 
el expresado Reglam ento se señ 
ian, presentando además su hoja < ' 
servicios debidamente autorizada " 
la justificacióii tíie los .méritos gi ^ 
aleguen; advirtiendo que dejarán  f í 
ser cursadas las^que no sean acoir,. 
pañadas de los .dQcumBjntos que jus- 
iiRquen aquéllas candiclones..

Madrid, 12 de Julio  dé 1920.—El 
Di re o lo r gener al, Los é de Lu qa;.

Habiiendo sido nom brado P . FrBá^ 
ci^-o Doradio y Malaguilia í^wata-»;- 
rio de la Diputación p rov inc ia  di- 
Giuda(a Reral, se publica aojifOEWi :̂ 
previéne el Regí ana w k ) de 4  ̂ de 
c i em bTe d e 1900. i

Madriíd. 12 de Lulio de 1920.--®!. 
DiréciDr general, José é@ Luna,
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« i s í ® »  a s  íN sisü G c its  p í is ie A  
1, « m u s  M IE  ^

€E^£I1AL SELLAS

eUEIlEO FáCÜLrATITO DE A.RGBI- 
■ l?EHja®, BIBLIOTECARIOS Y AR- 
i QBSOLGGOS
teGiSmO aSOTEát DSI LA PROPmDAB 

"iJ^LBO TO Alr

imeriptah\ m  Regisim gene- 
c<mespémS¡eñtes <il primer, tri^

; vyiestre del (M<y
-{Termmación.]

J6.70ÍV— “M  eiá8®4ro  ̂ ée  tia é ^  sai- 
: cateiii0a:”.,--'^ki©t& orifl-

tíO' q;ide ^
' fe ílla  ea  t e  y en vgíFso, O'rT înal, 

D. 'Pnmás Luceño Becerra.
' I&drid. Imprenta' de ■̂‘A|r0d*í^do.r del 

iíiando”. '192d. — 8.° con 12 hajaí» y 
ipcrtada (29.067).
, 46.702.— “La liga de Ia*s naciointets”. 
PaFjitajsía otoibodíiMím en un actO', di- 
fKMdo ie|i einéQ; cuaclros', 'on prosa y 
l^ s e ,  or’̂ íiial. Múeioat del maestro Pe
dro Badla. Letra por P . Manuel Fer- 
iaández Palomero- y D. Érnesto Córdo'ba 
IP éi^ .

L |em p te  manucristo— 8 / con 65 
págÍDas {29.068).

46.703.— “̂Ei Majo”.—^Dramiai ■trági’- 
'm  t e  tres ía.ictos y en prosa, original, 
goriD. Joequín García y García*.

iMurcki'.. Tipografíai de “El Tiempo”. 
;i920.--'8.'" con 89 páginas (29.070).

46.704.— “Nocturno” (en r© menor). 
Prífínal, por D. ManueJ Gaircíiai Llopis.

Maldirid. Imprenta de “La Tribuna”. 
tJ920.—Uoa hoja en loMo (29.072).

46.705.— “‘Justicias y .ladrones”.— 
Zarzuela en dos laciois, el s^-undo di
sidido en do¡s cimdiro% original de Bi- 
feesio DeilgadoL Música por L. Beve- 
Tísim Soutullo Otero y D. Juan Yert y 
Parboneil.

Ejemplar manVserito. Folio coa 62 
(29.073).

46.706.— “ iGra'nada m fe!”.—Sainete 
to n a d in o  en fcfes ractoe, origiinal de 
P . Antonio I ^ e z  Monís. Música por 
P. Angel 'Barrios Fem tedez.

Ejem plar m anuscrito.—Folio con 47 
Kojas (29.0-74).

4 6 . 7 0 7 . “¡Llévame «1 metro, miar’ 
t ó ! ”—Escenas de vida steterránea
fei medio y un ohf^curo, originales 
fe> y Asetujo. ALisite por don
PaMo Luna Garnú. .

ly ^ a p la r  m anuscrito— F qIío cotí 12 
fctoj^ (29.075).

46.708.—'‘-El hombre más barato de 
lElspafe”, Hislorreta inverí^símil len 
tan «oto, dlvidiidQ ¡en cu a te  <3nadr os, en 
Iprosa, original dle Polo y Pvomeo. M-ú-1 
isica por D. MiasiueJ Q aíslan t Botella» y - 
JD. Francisco Gúnanu Sfcchez*

^CTTjplar amnuscriio.—Folio con 32 
(29.076).

4^J709.—“El raflx> dit t e  Sabinas”. 
lAvtaniuras

t e  dos actcsi (St^didos en teho 
toadras, ordinal Gonmlo Jover y 
Ifenilio G. Castillo. Méí^ca por don 
IStoiared Quisfeá Boé^la y D. P,eslro 
PiMMar y

m«iiS€‘d l^ ;--# o lio  pro 71

I ^46.710. —̂
|CupM y  .Wfeite

por IsaaQ Alba'lé/seudúnimo do D, José 
Aris y  -García,

Ej-empteir manuscrito.—Folio apai- 
itó o  ?Km hojas títb214í..

46.7 ÍL —^̂‘‘Lm %  N íneti — Hermosa 
Sa!iom¡é”,—CuentO'S deí Molino,, por F. 
Santiago, séudúhlmo 4e D. Felipe (ü̂ -’ 
p ^ r ^  Hosain, la letra Y la múaiciar,

Ej emipiliar ̂  inanuscrii'O'.—F q-Iío apai
sado con seis hojas de música y ¿••es 
de letra» (16.215). ‘

^.712.— “Pensamientos”.—L a eter-

Capirrú^ Eosaín, la tetra, y la música.
Ejeanplar manuscrltov—Folm apai

sado con seis hojia-s de música.y tres díe 
t e te  (10.126).

46.713.—“Algunos problemas socia-’ 
Ies”.'—Gonfeienoias famiíá-ares dadas 
en e'l Teatro do Cíastro- Urdíales a pa
tronos y obreros deájéi el 28; de Ene
ro al 3 de Febrero de 1918. Tomadas 
tiacfulgráñcam'ente por el Presbítero do î 
Julio iMartínez. Por D. Antonio Zugas- 
ti y üresandi.

Madirid. Imprenta de lo» Hijos de 
Gómez Fu entenebro. 1918 . — 8.® con 
247 páginas (29.078).

46.714.— “El arsenal del predicador ”. 
Revista cientíñca. Año VII. Números 
151 a 168.—^Año YIII. Números 169 a 
174. Enero a Diciembre de 1919. DL 
rector, D. Manuel Alon©o GhiloecheS'.

Madrid Imprenta J., Fernánde-z Arias. 
1919.—4.0, con las siguientes páginas : 
de la 93 a la 336 y de la 1 a la  72 
(29.079).

46.715.^—^̂“Estrella”. Cuplé-, por don 
Federico Gü Asieiisio la letra y Rodrigo 
Falcés (D. Pantaleón Rod^rigo y Falces) 
la música.

Ejemplar maniis.eritto.—TJm hoja en
4.0 (29.080).

46.716.— “Siempre tuy'^’"- Cuplé, por 
D. EugeniQ' Gullón y Fernández de Te*- 
rán  la letra, y Rodrigo Falces (D. Pan
taleón Rodrigo y Falces) la música.

Ejemplar manuscriio.—Una hoja en
4.0 apaisado (29,081).

46.717. — “Policía isaniiaría dé los 
animales domésticos”, por D. Félix 
Gordón Ordás el texto, y D. Santos 
Arán las fO'tografías.

Madrid’. Oasa de Felipe González Ro
jas. 1918/a, 1919.—^Dos tomos en S.A 
con 580 páginas; el primero y 602 el 
segundo {29.Q82)v

46.718.—^̂‘̂ a n u a l  del Inspéctoir de 
Mataderos”, par D. Félix GorcMn Or- 
dás. Madrid. Casa d© Felipe González 
Rojas 19Í.9,— 8.0, con 375 páginas 
(29.083).

46.719.— ‘‘AlbiUim Muñoz Rodríguez”. 
Cuadierno número 21. Colección de can
ciones origínate, con música de doM 
] ^ i l i a  Peñalva Lozano.— “El gachó dél 
a rp a”.—^̂“El mejor adorno”.— “Deber 
de española”, por D, Ignacio Muñoz 
Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.—S°, con nue
ve páginas (29.084).

40 720.—“Album Muñoz Rodríguez”. 
Cuaderno número 22. Colección de can- 
(Etoes originales, con música .de Ra- 
t e l  Gómez Martínez.— “El valiente 
aragonés»”.—“̂Con el codb”.— “El Tizo”, 
por D. Ignacio Muñoz Rodríguez.

Ejemplar manuscrito.—^̂S.o, coín 10 
páginas (29.085),

46,721,— “Primeras nociones' dé Arit«
' métioa’', por Lorenzo Miralles y Bol- 
I bes, i
' yaleñcíá, psíabltelrnte^*^ tipográfi

co Domenech. 1919.—8y, con 87 pági, 
ñas y una dé índiice (96Í.

46.722.— “ Agricul tura y Técn ica a grí* 
cola”.— “Técnica agrícola”, por DyRa- 
laed García Fando.

Bareciona. Sin imprenta ni año. (To.. 
rrelas, 1920).—4.®, con 64 págiiias y 
tres hojas de grabados (10.217).

46.723.—“Un niñó angélico”.—Vid'a 
virtuosa y muerte ed'ifieante de José 
Perelló'. Blauet de Lluch, por D. José 
Roselló Llull.

Barcelona. Imprenta de Eugenio Su- 
hirana. 1929.—I.®, ó5íñ 11 página^s y 
n n a  de índice (10.2187.

46.724.— “Una señora”. Novela escé
nica en tres actos, por D. jacinto Be- 
navente Martínez.

Madrid. Imprenta Sucesores^ dé Heiv. 
nandO’. 1920. — 8.'̂ , con 33 páginas 
(29.086).

46.725.—•“Obra preparatoria para el 
ingreso en las Oficinas de loa Ferrotea_ 
nriles de Madrid a Zai'agoza y  Alican
te, por D. Deod'oro Jiménez Echieverria.

Madrid. Imprenta del Asilo de Huér- 
fano'S del Sagradó Corazón de Jesús..; 
1929.—8.®, con 194 páginas (29.087). I

46.726.— “Juventud generosa”. CoidL ’ 
di a dramátic a social -eo 3 áctos ; y po*%i 
sa, original, por D. Ripoíl Llá4'
cer..

Valencia. Imprenta <íe M. GuiRot. 
1919.—4.®, con 36 páginas (1.658).

46.727.—'-‘Album Muñoz Rodr%ieiz:”J 
Uuaderao múniteo 23. Golacción deuían- 
ciones oiúginalósi con música de Rafael 
y Angel Gómez Martínez.—'‘‘El más' 
chulón”.— “Boy Mefiistófela”.— “̂Paso a 
la m antilla”, por D. Ignacio Muñoz. Ro
dríguez.

Ejemplar manascrito.—8.®, con iiue_ 
ve p ágiñas (29.089).

■' 46.728.—•“Mementos d)e Aritmética”, 
por |ü. Plor'erifóio ivteaga Sáncihê ^
• VallteodMv—Imprenta dféi Gv Loznno. 
Sin a. (1920.:)—4.® cien 397 p%inias7uíe¡a 
dé -erintiais y dos de índice Ú399. ) .

46.729.—Biblioteca Agrícola B a n 
fáartín.—^Volumen VI. “El jardín y íos 
tiestos'”, pór D. José María Vera y 
Moiiuferrer.

Mateidí. Viudiai diâ  A. Alvarez. 1920,— 
8.® con 223 páig.inaB (29,090).

46.730.—^̂“'La cueBiión ©ocial en s>iis 
rieila^iones con ios distintlots modernos 

.sistemas de pago de isalarios”, por don 
Jbaquín. MeMndez Ormiaaa.

Miadriid. Viuda de A. Alvar*eiz. i920i— 
4̂® con 194 pág'inas (29.091).

46.73Í.—^m bada eh cdoriesi (|ue rar 
presenta una« c^be^ de mujer, tipo 
¡eíspañol, con flbr acamadla! y pein^^ 
t e  la cabeza

Barcelona. Imprentá^ de Carmen Gris- 
tiá  Puig, viu4a» de Moya, 1920.— 
htop dle 48 por 31 icentímetros (1Q.220),

46.732 .-^Grabadn en coloréis que r®'' 
p re s^ ta  un<a cabeza de Baco, rodéadai 
de uvae y pámpaniois.

Barcelona. Imprenta dioi Carmen Cris
ti á Puig, viuda de Moya. 1919.—Una 
ínoja de 48 por 32 oentímetros (10.221L

46.733.—‘Grabadlo en colores que ró- 
presetnta un buisto de muj;er con som
brero;, típiQi inglés.

Barcelona. Etstableoimiento de Caí*-: 
meiD Gristiá Puig, viudiai de jMoya. 1919. 
Una hoja dé 48 par 29 oeaitímetroa 
(10.222).

46.734.̂ —Grabado t e  colores (jue ven 
pnesenta una cjabeza de inujer rodeada 
de uvas y pámpanos, tipo mod'erno, 
coflQi una ñor encarnada al pcpho y una|, 
coggi t e  , J



Barcelona. Esiteibl '̂Cimieiita Car- 
oa«D) Griflti-á Pn%, viud^ <le (Moya. 1919. 
Uba htorj-a <d)e 45 ,por 31 cenitíimeitros 
(1^1^23).

46.735.—‘Grabado «m colorós que re- 
presenta una cabeza de mujer, tipo 
espiañol, con peineta y flor blamioa.

BaroeioTia. Estaiblecimlento de Car
men! Gri-stiá Pu%, vindia} de |VIoya. 1919. 
Una ihioija de 46 por 31 deintimetrosi 
(10.224).

46.736.— “Pai^’ifal”. Preludio con el 
coan-enjiario o indicojolonleís del autor 
eobre m  in'teipretacíófní» acompañado 
además d^I nombre úe íois te,mas y los 
tiompos metronómicois die Bayneuth, 
pbr íticaaxüo Wágner. Transcripción 
para piaoio, por D. Antonio Ribera y 
Mamieja.

Baa'celona. Boileau y Bernasconi. 
i 920.—Fc4io con nueve páginas y por- 
iiadlai (10.226).

46.737.— “Procedíimiento sencillo pa
ra  ^aprender a coinyugar los w rbos irre- 
gulores casteilancs”, ‘p«or D. Laureano 
J ^ a ñ a  Ortiz de Lanzagorta.

lmprenl.a de Franciscó J. 
A%& y Aiabart. Í919.-^4.® con 95 pá
ginas CIO.227). '

46.738.— “Diviâ ioi coridero”. Yod'evil 
en un ateo, original, por D. Daniel Gal- 
ve«t Yaoigüela.

Ejemplar manuscirito. — 4.® con 48 
hojas’ (10.228).

46,739.— “Caso el í ni do”. Juguete vau- 
devillescQ, original y íeni prosa, por don 
Dani-el Gahiei Yángüela.

Ejeronlar míaínuscrito.—4.® epaisadc» 
con 19 hojas (l'0.229).

46.740. — “Geometría elemtental”, 
por D. Josév Pérez Guerrero.

Bevilla. Imprni-ta y librería de Eu- 
Iclgio die la© rieras. 1919.—8.® con 303 
páginas y una de índice. (127.)

46.7 4 í.— “ Go mpiend io die Dere olio 
mercantil”, por D. Ricardo Espejo de 
Hiuojíijsa.

YalGncia. Establecimiento tipográfi
co “La Guteniberg”. 1919.—4.® con 499 
páginas', 10 <i»0 ínidice y una de erra tais 
(1.659).

46.742.—-"“Teoría y prácticas de ru
dimentos idie DerechiQi o Derec-ho usual 
español, por D. RioarBo Espejo de Hi- 
uojosa.
Yalencia, Tipografía “La Gutenherg”.

1919.—8.® mayor con 349 páginas y 
Bcis de índice ’y ertetas. (1.660.)

46.743.— “E í suspiro del moro”. Zar- 
íuiel’a n, un acto dh'vid-ido -en tres cua
dros, original. Música de los Maestros 
iu n a  y Fuentes. Letra por D. Antonio 
López Monís y D. Juan López Núñez.

Madrid. Imprenta do los hijos de 
M. O. Eernández. 1920.-~̂ 8.® con 40 pá
ginas (29.092).

46.744.— “̂(iabalgata dte ilusión”. — 
Glara”.—“ iRumbos madrileñosí”,

p o t D. José Lónez Lerena y Fray le

la letra, y D. Manuel Ruiz Arquelladas 
la música.

Ejemplar manuscrito.—8.® apaisado 
con seis hojas (29.093).

46.745.— “Por la Patria y pbr la ver
dad”. Resumen de cinco años de pro
paganda, por D. Garlos Coppel Des- 
sauer.

Madrid. Sin imprenta (Imprenta He
lénica). 1920.^—8.® con 3B3 páginas y 
una de portada (29.094).

46.746.— “Sistema de FilO’Soíía de 
los valoréis”.— Etica individual y so
cial, por D. Eloy Luis André.

Toledo, Imprenta del Golegio de Ma
ría Cristina. 1919.—4.® con XV-332 pá
ginas (29.095).

46.747.—“Programas de Psicología 
y Lógica”» por D. Eloy Luis André,

Madrid. Hijos de M. O. Hernández.
1919.̂ —4.® con 16 páginas (29.096).

46.748.-—“Programa oficial de la 
asignatura idle Etica y Rudiime!n.tos de 
Derecho, por el Profesor titular de la 
misma Doctor Eloy Luis Andfré.
. Madrid. Hijos <íó M. G. Hernández.
1920.—4.® con 16 páginas (29.097).

46.749.—-“Fade' Los-Éada”, Música 
de Fernando Ruiz Arquelladas.—“To
dos me dicen...”. Música de Agustín 
Bódalo Montorio. —- “Tolón, Tolón”. 
Música de Manuel Ruiz Arquelladas. 
Letra por D. Julio Fernández Losada 
y D. Ramón Martínez Alvarez.

Ejemplar escrita a máquina.—16.® 
apaisado con 11 páginas y portada 
(29.098).

46.750.— ̂“Album musical Rafael 
Franco Rastrolío”. “Para ti, de mi 
boca” (canción), por D. Pedro García 
Navarro la letra, y D. Rafael Rastro- 
lio la música.

Ejemplar manuscrito.—4.® con tres 
páginas y portada (29.099).

46.751.— ̂ “Album musical Rafael 
Franco Rastrolío”. “A la bandera es
pañola” (cante» patrióticQ), por D. Ra
fael Franco Rastrolío la Mra y la mú
sica.

Ejemplar manuscrito.—4.® con seis 
páginas y portada {29.106).

Madrid, 12 de Mayo de 1920. — El 
Jefe del Registro, Emilio Ruiz Gaña- 
bate.

Ig2ó Gaceta dé Madrid.-Núm. l^L
del tráfico que han  de servir, acomí- 
soja ae procure ev ita r toda cauá«af 
de re tra so  en la tram itación; pre^; 
Via a  su construcción, y siendo u h ü  
d'e ellas el cum plim iento del plazdV 
fijado p ara  o torgar la  esc ritu ra , ‘ 

E sta  Diirección geiíeral h a  
puesto que en lo sucesivo se 

. bli quien en la G a g e t a  d s  M a d r id  íag 
adjudicaciones de obras de carrete- 
ras subastadas, y que el plazo para^ 
el ■otorgamiento (?e esc ritu ra  em^: 
piece a oantarse desde la fecha de d ii 
oha publieaciónv 

Lo que comiunieo a  V. S. para sníí 
conocimiento y efectos oportunos! 
Dios guarde a V. S. muchos añosq  ̂
Madrid, 8 de Ju lio  de 1920,—El Díu 
rector general, Gastell.
Beñores G obernadores civiles do io^ 

das lias provincias e Inĝ ’d^idre 
Jefe del Negociiado de Gons;trú&

• ción de carre te ras.

ilN IS T B »  DE W N T 0

B lñ E O Q ím  QEMEEñL BE O B m B  
P U B L I C A S

GIRGÜLAR'

. L-a tirgenoia en  la ejecución 
las obras de carrete.^as, unn vez su
bastadas, para conseguir el itnme- 
diato efecfo útil a  ¡laB tiecesídades

ffiiisíEEio M E í m k m

S U e S E € e E T A e i A
SECCIÓN DB riEFOrvMAS SOCIALES' ;

El Excmo. Sr. Presidente del Ins-! 
filuto de R-eform.as Hociale^ so d iri
ge a eiS’te Ministerio, con fecha § 
del corriente, comunioandu qu^ 
aquel Centro acordó la .siguiente (M, 
visión territo ria l para  sus scirvicios' 
cíe Inspección y de E stad ísiica deí 
T rabajo :

Pi^imera Región.—Madrid,
Ciudad Real, G uadalajara y Guinea.'

Gegunda Región.—Barcelona. Txu 
nragona, Gerona y Lérida. ■ ^

T ercera PtCgión.—Alava, Guipúi-'' 
coa, Yitzcaya, Burgos y Logroño.

Cuarta Región.— Oviodo» León, Sanw 
tander y Palencia.

Quinta Región. — Coruña, Lugo* 
Orense, Pontevedra y Zamora.

Sexta Región, — Yálencia, Caste
llón, Alicante, Murcia y Alb%celré;

Séptima Región.—\^íia,d61i8, 
iamanca, Begovia, Avilfe y GáceTes..

Octava Región,—Zaragoza, Hiies.- l 
ca Nav^rrlu Teruel y Baria.

Novena Región.—Granada, Mál^« 
;ga> Jaén y Almería.

Décima Región,—Sevilla, Gordobai. 
C ádiz/H ueiva y Badajoz.

Undécima Región.—Baleares,
Duodécima Región.—^Gafíarias.
Lo que s o  hace públlíco de 

orden- com unicada por eí señor 
ni'Stro del T rabajo, a ios efectos 
o'portunOiS'. — Miadirid, 12 cle Jmíp
1920.—El Subsecretario,

MADRID (Sucesores de Riyadeneyra, S. A,).-Pmm  íteB. Viüentó,20.Tel. J - ^ 6


